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Señorita Ye NOTARÍA DE 

GLADYS ANGELICA AGUILAR ALVARADO 

2 GUAYAQUIL /9 
De mis consideraciones: > OÍ 

ÓN 

-Cúmpleme Hevar-a:su- conocimiento: «que : ALMECOSMETIC $. A. que: mediante 
acto constitutivo celebrado el día-de hoy, los accionistas fundadores tuvieron el 

acierto de elegirla GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, contados 
a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
ejercer la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

La compañía anónima ALMECOSMETIC $S. A., se constituyó mediante 
escritura pública autorizada por la Notaria Pública Trigésima Séptima del Cantón 
-Guayaquil, 'Ab. Wendy Vera Ríos,-el -6 dejulio:de 2016. 

Atentamente, 

Vlebs 
ROBERT E SON MENDOZA BRAVO 
Accionista fundador 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, 6 de julio de 2016 

   
GERENTE GENERAL 
C.C. $$ 0922347943 
Nacionalidad ecuatoriana 
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Pi LOS DATOS DE ESTA 
ag 88 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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AE Registro Mercantil de Guayaquil 
7 NUMERO DE REPERTORIO:27.938 

) FECHA DE' REPERTORIO:08/¡ul/2016 
HORA 1 DE  REPERTORIO:15:41 

  

      

  

ON En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el R agil d del 
) Cantóñ Guáyaqui, ha inscrito lo siguiente: RE 

Con fectla veintiocho de Julio del dos mil diecís 

1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCTO 1 

    
    queda 1 

¿Wa compañía 
- denominada: 'ALMECOSMETIC S.A., de fojas 33.583 a 33,594, Registro : 

Mercantil número 2.991. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado-en el acto constitutivo de la compañía ALMECOSMETIC S.A., 
a favor de GLADYS ANGELICA AGUILAR ALVA JRADO, de fojas 

'Q 33.344 a 33.347, Registro de Nombramientos númergd 8.869 
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Guayaquil, 29 de julio de 2016 
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REVISADO POR: 

  

  

2 Angel Aguilar Aguilar 
EGÍ ERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO - 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

GUAYAQUIL 

AD Werdy Mana Vera Rios, Notaría Trigésima Septima del Carton Guayaquil. 

de .onformidad con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley y me Él 

DOY FE Que la fotocopia precedente compuesta den - 

es igual ai documento original,   


